ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE HUELGA DESIGNADO POR LA ASAMBLEA DE SECRETARIOS JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID
En Madrid a 6 de marzo de 2013 y siendo las 17’00  y estando presente los miembros del Comité de Huelga Dª Silvia Carasa Roche con destino en el Juzgado de Primera Instancia nº 64 de Madrid, Dª Silvia González Márquez con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº  de Torrejón de Ardoz, Dª. Raquel Paz García de Mateos con destino en el Juzgado de lo Social nº 8 de Madrid, D. Tomás A. Laso Ordoñez con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de Navalcarnero, D. Alejandro Tofiño Padrino con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Parla, D. Javier Martínez Ramos con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Leganés, , D. Reyes Gregorio López Jabalera con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Coslada, D. Emilio López Durán con destino en el Juzgado de Instrucción nº 54 de Madrid y D. Pedro Hernández Gallego, con destino en el Juzgado de Instrucción nº 4 de Madrid, y siguiendo el orden del día se ha procedido a adoptar los siguientes acuerdos:
1.- FIJAR COMO DIAS DE CONVOCATORIA DE JORNADA DE HUELGA DURANTE TODA LA JORNADA LOS PRÓXIMOS 11 Y 23 DE ABRIL DE 2013.

2.- Remitir el oportuno preaviso en los próximos días al Ministerio de Justicia señalando que la causa de dicha convocatoria es la ignorancia absoluta y silencio mostrado a las reivindicaciones presentadas individualmente el pasado día 7 de noviembre y que la presentación por el Ministro de Justicia de los Borradores presentados por las Comisiones Institucionales para la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley de Enjuiciamiento Criminal vuelve a demostrar, acentuando el carácter auxiliar del Secretario Judicial en la Justicia.

3.- Nombrar a Pedro Hernández Gallego  y Emilio López Durán portavoces del Comité ante los distintos medios.
4. Fijar el próximo día 11 de marzo la nueva reunión del Comité para la firma y posterior presentación de la comunicación de preaviso de Huelga.

Siendo las 19,45 horas se da por concluida la reunión, acordando comunicar a los medios de comunicación las fechas de las jornadas de huelga, firmando los concurrentes.
